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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA *** 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 295 213º y 165º 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA, REGISTRADORA 
C E R T I F I C A 
Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está 
inscrito en el Tomo: 3 - B REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 
BARINAS. Número: 4 correspondiente al año 2024, así como La participación, Nota y 
Documento que se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los cuales son 
del tenor siguiente: 
295-43263 
 
ESTE FOLIO PERTENECE A: 
VELEZ AGROPECUARIA LOS SAMANES, F.P 
Número de expediente: 295-43263 
 
CIUDADANO: REGISTRADOR MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS SU 
DESPACHO Yo, MARIA GABRIELA VELEZ FEO, Venezolana, mayor de edad, Soltera, 
comerciante, titular de la cedula de identidad personal número 23.549.574, domiciliada 
en la Urbanización Pedro Briceño Mendez. Calle B. Casa N. 85 de esta ciudad de 
Barinas Estado Barinas, y civilmente hábil ante usted con todo respeto ocurro para dar 
cumplimiento a lo establecido Artículo 19 ordinal 8, en el Código de Comercio y las 
demás leyes complementarias sobre Registro, Publicaciones y Fijación de Firmas 
personales y Sociedades Mercantiles, le participo: Que he decidido establecer una firma 
personal, la cual se regirá por las siguientes clausulas: PRIMERO: La denominación 

comercial de la firma personal será: VELEZ AGROPECUARIA LOS SAMANES. 
SEGUNDO: La mencionada firma personal funcionará en La Urbanización Pedro 
Briceño Mendez. Calle B. Casa N. 85 de esta ciudad de Barinas Estado Barinas, 
pudiendo establecer sucursales y oficinas en cualquier lugar del Estado o de la 
República. TERCERO: La mencionada firma personal, es de mi única y exclusiva 
propiedad y en consecuencia gira bajo mi sola firma y responsabilidad CUARTO: La 
empresa tendrá una duración de Treinta (30) años, contados a partir e la fecha de la 
correspondiente inscripción, del presente documento constitutivo, en el Registro 
Mercantil, prorrogable por periodos igual. QUINTO: El capital inicial de la firma personal, 

con el cual he comenzado mi actividad económica es la cantidad de CIEN MIL 
BOLIVARES (Bs.100.000.00) exactos, totalmente pagados y representados en equipos 
propios del ramo, según Inventario anexo. Igualmente declaro bajo fe de juramento que 
los capitales, bienes, haberes, valores o títulos del acto o negocio jurídico a objeto de 

constituir la firma personal procedente de actividades licitas, lo cual puede ser 
corroborado por los organismos competentes y no tiene relación alguna con dinero, 
capitales, bienes, haberes, valores o títulos que se consideren producto de actividades 
ilícitas contempladas. En la ley orgánica contra la delincuencia organizada. SEXTO: El 
objeto principal será la Compra, venta, distribución y comercialización al mayor y al detal 
de quesos, leche, mantequilla, suero, nata, huevos y sub productos agropecuarios en 
general, realizando tambien cualesquiera otras actividades de lícito comercio que 
creyere conveniente para el mejor logro de su objeto. SEPTIMO: En todo lo no previsto 
es este documento, será aplicable las disposiciones del Código de Comercio Vigente. 
Participación que hago a usted, a los fines de la inscripción Registro y subsiguiente 
publicación en los libros de Registros. Mercantiles, que para tal efecto se llevan, en este 
Registro a su digno cargo. Pido así mismo, se sirva expedirme copias certificada de la 
presente solicitud, y del auto que lo provea a los fines de su publicación. En la ciudad 
de Barinas, a la fecha de su presentación.- MARIA GABRIELA VELEZ FEO C.I. 
23.549.574 COORDINACION DE PREVENCION, CONTROL Y FISCALIZACION DE 
LEGITIMACION DE CAPITALES Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO DEL SAREN 
“ DECLARACION JURADA DE ORIGEN Y DESTINO DE FONDOS” De acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 7 de la resolución N. 008 de fecha 31 de Enero de 2019, 
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N. 41.581 de 
fecha 7 de Marzo de 2019, el cual establece las “Normas para la administración y 
Mitigación de los riesgos de Legitimación de Capitales y financiamiento al Terrorismo, 
aplicables a las Oficinas de Registros y Notarías públicas del territorio nacional, 
DECLARO BAJO FE DE JURAMENTO: Yo, MARIA GABRIELA VELEZ FEO, 
Venezolana, mayor de edad, soltera, Comerciante, domiciliada en Barinas estado 

Barinas, titular de la cédula de identidad personal número 23.549.574, con número de 
teléfono: 0424-5313092 y con dirección de correo electrónico: 
Gabrielavelezf@gmail.com declaro que el capital, bienes, haberes, valores o títulos del 
acto o negocio jurídico a objeto de la presente FIRMA PERSONAL, procede de actividad 
Lícita, lo cual puede ser corroborado por los organismos competentes y no tienen 
relación alguna con actividades, acciones o hechos Ilícitos contemplados en las Leyes 
Venezolanas. En Barinas a los Cuatro (4) días del mes de Abril del 2024. 
 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA *** 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 295 213º y 165º 
 
Lunes 08 de Abril de 2024 
 
Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el 
Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el 
original al expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. 
Expídase la copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado(a) 
BRUNO PANATO IPSA N.: 28000, se inscribe en el Registro de Comercio bajo el 
Número: 4, TOMO 3 - B REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO BARINAS. 
Derechos pagados BS: 1169.96 Según Planilla RM No. 29500008313. La identificación 
se efectuó así: MARIA GABRIELA VELEZ FEO, C.I: V-23549574. 
Abogado Revisor: ALEXANDRA VICTORIA OJEDA OCHOA 
 
REGISTRADORA 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA 
 
ESTA PÁGINA PERTENECE A:  
VELEZ AGROPECUARIA LOS SAMANES, F.P 
Número de expediente: 295-43263 
CONST 
 
Lunes 08 de Abril de 2024, (FDOS.) MARIA GABRIELA VELEZ FEO, C.I: V-23549574, 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA. SE EXPIDE LA PRESENTE 
COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACION SEGÚN PLANILLA NO.: 295.2024.2.47 
 
Abog. ANNYZ GRASMIRA BARBERA VALDERRAMA 
REGISTRADORA 
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